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SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano. . .
Stmeslre •.
Ídmestre.,

75 pesetas.
50- -
30 - .

ffimero suelto, cincuenta céntimos. 
Micloa de pago y anuncios de, interés 
jirtlcular, se insertarán a una peseta- 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas'adyacentes, Canarias y territorios, de África 
sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dlsfSuslere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del‘Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes,y Secretarios reciban este Bqletín dispondrán qüe se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN, 
En lá Intervención ,de la Diputación , 

durante las horas de oficina.

Toda la yorrespondencla .se dirigirá al
1 Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios- ^e servirán 
previo pago. /

Upo; Número 13
e,
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DECRETO de 19 de diciembre de 1947 
por el que se dispensa a las Corpo
raciones locales' del depósito previo 
en la interposición de recursos en ma
teria de Seguros Sociales. («Boletín, 
Oficial del.Estado» del día 11 de enero

; (iel948). • . - í

El Reglamento aprobado por Decreto - 
« Veintiuno de diciembre de mil nove
lemos cuarenta, y tres para ejecución y 
desarrollo de la Ley /Orgánica de Dele
gaciones de Trabajo de diez de novlem- 
“'dfie mil novecientos cuarenta y dos, 
establece con carácter general en su ar- 
‘'culo setenta y siete que para impugnar 
•me las Delegaciones de Trabajo las 
detas de liquidación formuladas por la 
‘ddpección como consecuencia de In-* 
edMplimlento de las disposiciones ví- 
Wes en la esfera de^Seguros Sociales,.

requisito imprescindible, dentro- 
* plazo de ocho días, deducír el opor- 
do recurso, al que hábrá de acompa- 

mse resguardo acreditativo de haber 
opositado él importe de lu liquidación

®° el'Ipstituto Nacional de Pre- 
o en las Delegaciones del mismo 

tos respectivas provincias.
aplicación de eáte precepto genérl- 

^^ trate dé liquidaciones gira-
1 9® Ayuntamientos y Diputaciones 

don ®’^Í®*®®» y ®° general a.lasGorpora-
°‘^®*®®’ ^S'^e que vlrtualmente 

®os^H *’^^P‘^^lbl'l*^ados tales organis- .
-^®P“énar las referidas actas, 

'o51i , 9|de .moverse dentro de 
tírec”^ \^^ ®®-^’^ctos de su^.presupuestos, 

mayor parte de las veces de 
^'¡ésarlas disponibilidades para

contar dentro del corto plazo señalado 
con los fondos requeridos para consti
tuír Jos preceptivos depósitos. Por esta 
causa, por motivos de equidad, a fin de 
que rió se produzc-^ indefensión, y con 
objeto de salvar ía laguna observada, re^^ 
suíta necesario modificar el artículo se
tenta y siete del Peglamento niénciona- 
do y establecer un plazo superior al 
marcado, si bien sólo para las hipótesis 

• en que las Corporaciones locales traten 
de recurrir, contra las liquidaciones én 
cuestión,- abriendo el cauce para que di
chos Organismos dispongan del tiempo 
suficiente para instruir el oportuno ex
pediente para la habilitación, de. crédito 
necesario, conforme a lo prevenido en el 
Decretó sobre Ordenación de las Ha
ciendas locales fecha veinticinco t^e ene
ro de mil,novecientos cuarenta y seis.

En sü virtud, a propuesta dél Ministro 
de Trabaja y previa deliberación del 
ConsejodeMinístros,

/ DISPONGO ’

Aítícdlo primero. Cuando las Cor- 
poracípnes locales,'en general, traten de 
impugnar ante las Delegaciones de Tra- 
.bajo las actas de liquidación por Incum- 

. plimiento de las disposiciones vigentes 
en,materia de Seguros Sociales, que les 
hayan sldó giradas por la Inspección de 
Trabajo hábrán de deducir su recurso 
ante aquellas Autoridades én el plazo 
máximo de ocho días,,.contados desde 
el slgrilente al dé la notificación, sin ne* 
çesidad de acompañar al propio tiempo 
el resguardo acreditativo de haber depo-- 
sitado en el Instituto Nacional de Pre
visión o en sus Delegaciones provincia
les el importe ;de la liquidación de que 

-se trate.
Artículo segundo.. Sin embargo, el 

méncionado depósito ha'brá de quedar 
constituido en el filazo máximo de tres 
meses, qontado desde el día siguiente al 
de la notificación del acta, y en el caso, 

■ de no realizarse dentro de dicho plazo, 
njo se tramitará el recurso deducido, que 
se tendrá por no interpuesto. .

' Artículo, tercero. Lo dispuesto eri el, 
presente Decreto comenzará a regir el 
día siguiente al" de su inserción en el 
Boletín Oficial del Estado.

Artículo cuarto. Queda derogado en 
cuanto se oponga a lo.prevenido en esta 
Disposición, el artículo setenta y siete 
del Reglamento de veintiuno de diciem
bre de mll novecientos cuarenta y tres, 
dictado íJara ejecución y desarrollo de 
la Ley'Orgánica de Delegaciones de Tya- f 
bajo aprobada con fecha diez de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.

Asi lo di'spongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a ^diecinueve-de 

, diciembre de mil rioveciéntos cuarenta 
y siete.-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Trabajo. José Antonio Girón 
de Velasco.

Ministerio de Hacienda

131

ÓRDEN de 5 de enero de 1948 sobre 

■ aprovechamiento de los efectos tim
brados elevados de imposición en 
virtud de Ley de 27 de diciembre úl-- ^ 
timo. (<Boletíq Oficial del Esfado> 
del día 11). * . ,

linio. Sr.: Establecida por Ley de 27 
de diciembre de 1947 la modificación, 
por elevación, de las escalas inferiores 
de determinados efectos, conipfendldos 
en el artículo,, 12 de Ía Ley del Timbre, 
y conviniendo a los intereses del. Es^ 
tado su aprovechamlepto, ■

Este Ministerio se. ha servido dispo- 
ner que se sigan expendiendo básta su 
agotamiento,- reintegrándose comple- 
mentarlamente por timbres móviles 
hasta completar la tarifa de exacción que 
ha quedado aprobada en virtud de ¿icha 
modificación.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efeçtÿ)s. í

Dios guardé a V. I. muchos años. 
. Madrid, 5 de enero de 1948.—P, D.. 
Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.
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ADMINISTRA^ PROMIAl
GOBIERNO CIVIL.

Cómisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

(Boletín Oficial del Estado del 9'de ene- 
rq de 1948), se amplía la circular núme
ro 578 de esta Junta en la forma si
guiente:

Algarrobas mondadas, preció mayo- 
j ristaj 2,70; precio al público, 3.
i Puré algarrobas, rnayorista, 3,70; al 

público, 4,20.
Puré almortas, mayorista, 3,25; al pú

blico, 3,60..^. '

Puré guisantes, mayo.ris'ta, 4,20; al 
público, 4,60.

Puré habas, mayorista, 4;40; al públi
co,4,80. ' 

■ Salvado procedebte* de la industriali
zación delas leguminosas anteriormente 
relacionadas, mayorista, 0,90¿

Valladolid, 14 de enero de 1948.-El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon
so-Villalobos. : . ’160^

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 584

Precios máximos dé ventà'“al público 
para los quesos

QUESOS ^LABORADOS CON LECHE DE OVEJA.

DEliEGAClDll DE ERGIEEDfl DE LD PEDUIEGIA DE UDEIiADDLID
Sección provincial de Administración Local

f*

Manchego fresco............
Idem curado .......,...,.•..........

' Idem viejo ....?. . i..... .............
Villalón fresco (escurrido y sa

lado)...............;..... ............ ^ .... •
Idem oreado ...... . ^'...... ■ .- 
Burgos fresco (escurrido y sa-

lado) ......■...•••••••••••■•■« 
Idem oteado...................................
Cabrales y cstilo Roquefort. .. 
GramtyP^ñasanta ............ 
Blandos de corteza enmohecida

(similares a Brie y Camom- 
bert, de leche de vaca) ....,.•.•

Pesetas 
Kg-.

21.05
25,25
27.30

15,50
18,15 .

16,75
19,70
28,45
32,60

33,05

QUESOS FUNDIDOS ELABORADOS CON LECHE 
DE OVEJA '

' " Pesetas
Kg.

Crema de oveja en bloque 29.90

QUESOS ELABORADOS CON LECHE DE CABRA

Pesetas
■ , ■ . ■ . Kg.

Queso fresco (escurrido y sa
lado). ..>......'...,......... ............

Idem cúrado...........Z.....................
15,70
18.50

Continúa autorizada la fabricación de 
quesos elaborados com leche de vaca y 
mezcla de ésta y oveja, cuyas caíldades 
y precios,en origen serán los que figuran 
aútorizádos en la orden del Ministerio 
de Agricultura de 30 de septiembre de 
1943 (Boletín Oficial del Estado núme
ro 275), confirmada su vigencia por la 
orden de la Presidencia de 4 dejunio 4e 
1947, artículo "8.® (Boletín Oficial del 
^sfúdo número 189, de. 8 de jullo de 
1947), pudiendó aptlcarse los márgenes 
comerciales del 10 y .él 20 por 100 ó el 
12 y él 24 pór 100 par# mayoristas y de
tallistas, respectivamente, según sean 
curados o fermefttados, frescos y semi-^ 

Acurados.
Los precios/anteriores, están regula

dos por la Circular número 061 de là 
Cointsaria General (BoTetín Oficial dm 
Estádo dej 12 dé enero de 1948), 

.Valladolid, 13 de enero de 1948,-El 
gobernador civil-presidente,.Juan Alori- 
so-Vlltalóbos, . .

, i. . , 1'40

Ampliación a la circular número 578

CIRCULAR NÚM. 585.
En virtud dé lo displiestó en la circular 

número 660 de la Comisaría General.

CUPOS DEFINITIVOS. .

EI excelentísimo señor Ministro^ de Hacienda,, a propúesta del Consejo Admi' ' 
nistádor del Fondo’'de Corporaciohes Locales, acordó, con fecha 20 de diciembre 
de 1947, fijar en las cantidades que a corttinuaci0n .se indican los cupos definitivos, 
de compensación municipal correspondientes al ejercicio de 1946, así cómo las 
diferencias a librar, pertenecientes a los siguientes Ayuntamientos dé esta provincia:

AYUNTAMIENTOS

Castroponce de Valderaduey.... 
Cigales.................;...,........... ... ...
Mânzanlllo ........ .............;..,.
Melgar de Arriba ......->..•... • 
Nueva Villa de Ías Torres....... 
Olivares de Duero.,...,............ ..
Oímos de Esgueya. ............. 
Olmos de Peñafíel...,,....,.... 
La Pedraja de Portillo,.....jj.,. 
Pesquera de Duero .............. ,-.'.,,.
Pozaldez.,,.....,............ ,....,..
Pozuelo de la Orderi...................... .^
Puras....................“>’•......... ..
Rábano '.......,...,.,.,•.-....<. 
San Cebrián de Mazote.............  
San Llorente ,.,................ ............
San Martín de Valvení. . .,  
San Miguel del Pino ..,,...>..,, 
San Salvador... 0 .
Santervás de Campos .,.,.,,.., 
La Seca,,,..,..,,.,............. ..
Tamariz de Campos...,..,..,,.. 
Tiedra f • • L .
Tordehumos ..,,-./.,.,• F ^ ,,• ; » • 
Torréciila de la Abadesa:...,.^. 
Torrecilla de la Orden.......... 
Traspinedo •
Tudelaúe Duero  ...........,...,
La Unión de Campos..,.......... .. 
Urones dé Castroponce,.,..,... 
Yálbuena de Duero..,.,.,,........  
Vil labáúez •..,;.,...,...........;. •
Villafrades de Campos.,..,.,,.. 
Vllíafuerte de Esgueva.. Í...... 
Villagómez la Nueva.,. .,<,.. ...^ 
Villarmentero de Esgueva....... 
ViHavaquerín...,..,..,.,..",..,, 
VíUsvlcencio de los Caballeros;. 
Zaratán... t................. .............. .. •..

J

Cupo 
definitivo;

Pesetas

Canddad 
anticipada

Pesetas

20.027,87 ,15.537,64' •
31.010.29 23.823,48
4.226,23 3.777,28

' 25.597,38 22.864,76
17.595,57 li.275,00 •
18.198,76 16.364,72
13.029,29 12.098.36
16.999,26 14,598,36
14.817,05 14.791.76

' 18.708,7œ. 14.088.72’
, ^6.519,11 22.648,48

14.244,70 13.441,40
; 6.298;45 5.777,04

10.2.81.61 9.965,00
' Í8.122,5Q 15.6J4,92

J3.Í46,03 12.562,28
16.J30.Ô0 15.412,88
6.668.45 í 6.144,92

• 4.873.15 4.500,24
21.939„42 18.714,32,
34.973,'25 33.000,00

. 17.533.76 15.516,80
39.738,81’• , 32.693.28
?9.9Í3,36 28.259,12
18.375,20 17.763.00
27.232,33 24.645,28

' 17'07L6p . i 13.817,24
43.807,76 42.683,24
26.787,34 21.445,60
Í8.374.Í6 14.551,24
33.279.71
16.215,90

29.940,29
.1^772^08

x23.4Ó4,72. 21-104.36
V3;729.22 19.695.52
40.657,48 9.733,04

• 8.245,82 *
18.781,56

7.473;76
Í7.8Ó2.76

27,081,57 22.400,92
25.505,39 22.369.22

Diferencias 
a librar

Pesetas

2.490,23 
5.186,81

448,95 
2.732,62;

.3.320,57 
' '1.834,04

930,93 
2.400,90

25,29 
4.619,98 
3.870,6^

803,30 
521,4Í 
306,61

2.507.58 
583,75 
7j7,72 
523,53 
372,91

, Í225,Í0 
1.973,^5 
3.016,96 
7.045.53 
1.654.24 
'613.20 
2.587.05 
3.254, ,36 
1.124,52 
5,341.74 
3.822.97' 
Í339.42

2.300,36 
4.033,70

923,84 
772.06 

< 97M0 
■ 4.680.65

3436,17

Lo qu^e publíca para nptificnción\de los Ayuntamientos interesados, y^“® gj 
én su caso, interponér, dentro de los quince días siguiéntes a I*.'P“^"®-®f jo^. 
récurso de reposición que autoriza él artículo 75 del,decreto de 25 de enero “® ^

Al propio tiempo se hace saber qu.e tienen a su disposición, en la • j.
Pagaduría de esta Delegación', la cantidad correspóndiénte a la diferencia a

Valladolid, 7 d^s enero de í948..—El delegado de Hacléhda, L. Mosquera. ^

MCD 2022-L5
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NONmi

Amusquillo

.Aprosado el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
año de 1948, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espa.cio.de quince días hábiles, durante 
los cualçs puede ser examinado por los, 
contribuyentes del Municipio y por las 
entidades íntefesadás.y.formülarse recla
maciones, las cuales.,deberán dirigirse en 
todo caso al Ilnjp. señor delegado de 
Hacienda de está provincia, pero su pre
sentación se verificará en este Ayunta
miento. ' .

En igual forma y por el mismo tiempo 
^se hallan expuestas al público las orde

nanzas que han de -regir durante el refe- ^ 
rido:añól948.

Amusquillo, 29 de diciembre de 1947.
El alcalde, Virgilio Calleja. -

85-92

Bobadilla del Campo * '
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes, eorrespóndiente al año de, 
1947, se expone al público poirespacio de 
quince días para efectos de reclafnación. 

Bobadilla del Campo, 5 de enero de 
W.-El alcalde, P. A.. José M.» de 
Maria,

86-93

San Pablo de la Moraleja

. 4 Be halla expuesto al público por espa
cio de quince días, a los efectos de recla
maciones en la Secretaría de este Ayun- 
tamiénto, los documentos siguientes: 

Presupuesto hiunicipár ordinario para 
«1 año de. 1948. .

Suplemento de crédito por medio de 
auperávit del ejercicio ant^riór.

San Pablo de la Moraleja. 31 de 
dlGipiúbre de 1947/—El aftalde, Francis
co Cabrero.

. 83-94

iU.UtW

ABWSTMilDHIlE-ipW' ■

Ju?g^4os de primer# iijstphcia 
e instrucción

V.4LLADOLID.-NÚMERO 1

boa Agustín B. Puente. Veloso, magi^ 
hado, juez de instrucción del distritó 
número uno de Valladolid y su pár- 
tldo. . ’

Por el presente que se publicará en el 
boletín Oficial del Estimo y «Bqlefín 
Oficial» de là provincia de Valladolid, 
Se cita, llama y emplaza -al procesado 
Pedro Martín Duegúéle, He 34 años, hijo 
de Prudencio y de Liboria, natural de 
La Secá, soltero, de oficio relojero, y 
Vecino de Valladolid con dornicllio en 
b A^^ca de Alvarez Taladriz, y cuyo 
■Metuat paradero o domicilio se descoho-

ce: para que en el térrnlno de ocho días 
a contar desde la püblícacíón del pré
sente; comparezca en este Juzgado de 
instrucción,para constituirse' en prisión 
por habersé decretado la misma e^ él 
sumario que. ^e le sigue por robo, bajo 
el número 616 de" 1946, bajo ápercíbi-
miento de que., si no comparece, será 

jdeclarado rebelde.; -
' Al propio -tiempo ruego à todas las 

Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura dé 
aludido procesado y su conducción a la 
Prisión a disposición de.este Juzgado.

Dado en Valíádolid, a doce de enero, 
de mil. novecientos cuarenta y ocho.— 
Agustín B. Puente. —El secretario, P. H., 
Miguel E. García.

148

}u^,adas municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN '

El señor juez tnunicipál del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
pfóvidencia dictada en el día de^la fe
cha en el jyíclo verbal de faltas següido 
en éste Juzgado con el uúnieroi 202 de 
1947, sobre hurto, ha acordado que se 
cite por medio de la presente à Dionisio 
Beneite Delgado, hpy en ignorado pafa- 
dero,xpara que el día 29 de'enero y hora, 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71,.bajo, pa/a asistir a la 
celebración del juicio verbal de faifas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de pruebh de que ingente 
yalerse, bajo apercibimiento de que, sí 
no comparece, le parará el perjuicio à 
que hubiere lugar en derecho, conformé 
a los artículos 966 y 971 de la ley-de En
juiciamiento Criminal, .

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» He la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a doCe de enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—El secretario hailitado, 
Victoriano Cuesta. '

( - 142

VALLADOLID.-NÚMERO!

CÉDULA DÉ CITACIÓN

Eijseñor juez municipal., del distrito 
número uno de los de Valladolid, gq 

. providencia dictada en el día de la fecha 
ep pl juicio verbal de faltas seguido eh 
este Juzgado con ef número 517 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado. qué,^e cite 
por medio de la présente a Aurelio 
Mariano Mínguez, hoy en Ignorado 

• paradero, para que el día catpróe de fe- 
breíó próximo y bóra de-1as doce trein
ta de su mañana^ comparezca eh là 
Sala Audiencia dé este juzgado, sita 
en la cálle de Ías Angustias, número 
71, bajo, para asistir á la célebrapíón 
del juicio verbal dé faltas, debiendo 
verificarlo cqñ ípS testigos y demás pie- 
dibs dé prueba de qué' intente válerse, 
bajo aperpibimiento de due, si ño com
parece, le parár á él perjuicio $ que 
hubiere lugar en derecho, conforme a

los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal,

Y para que conste, y su. inserción en 
el <Boletín Oficial» deMa provincia, ex
pido y firmo là présente en Valladolid, 
a doce de enero -dé mil novecientos, 
cuarenta y ocho.—El secretario habilita
do, Victoriano Cuesta. Í

• 444

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio Iiabilitado del Juzgado- municipal 
número d'os de Valladolid.

/. Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú-, 
mero 363 de 1947, y dél que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla-
dOlid, a treinta de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete. El señor don 
Pedro Luis Matobella Rodríguez,, juez 
municipal sustitúto del Juzgado número 
dos de Valladolid; habiendo visto y oí
do el presente juicio verbal de faltas 
seguido entre pàrtes,‘de. la una, el Mi
nisterio Fiscal, y de la otra,. como, 
denuhciado. Víctor Saiiiios Perlines, so
bre escándalo público', siendo denun
ciante Francisca Muñoz Ballesteros.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Víctor pantos Perlines, como áutor 
de falta de escándalo público a la pena 
de’ diez pesetas de ; níulta, las cuales 
satisfará en pápel de pagos al Estado, 
Imponléldo., en caso de insolvencia, el 
arresto personal subsidiario, reprensión 
privada en la Saía Audiéheía de este 
Juzgadó, cóndenándolé< además, al pago ; 
de Ias costas, del presente juicio; y para 
notificación de la presente sentencia a 
Francisco. Muñoz, hágasé por medio dé 
testimonio Inserto en él «Boletín Ofi
cial» dé esta provincia. ^

Así por esta mí sentencia juzgando, lo 
pronuncia, mando y firmo.—Pedro Luis 
Matobélla. . .

Ÿ pára que así consté y sea inserfo pn 
el «Boletín Oficial» de esta ptoyineia. 
eXpido el presente pn Valladolid, á 
quince de diciembre dé mil nOYecjento§ , 
cuarenta y siete.—Benito Bragado-

' . . ^4.171

WDSCIOS BïltWlES

DIPUTACION PROVINCIAL '

Recaudación de Contribúciqqe» 
de la segunda zóna de Medina 

¿del Ç#|npq

En el expediente de apremio qpe ins
truyo por débitos de contríbucii^ rústi
ca del pueblo de Medipa del Caippo. 
y presupuesto de J945, se han embarga
do las fincas de |os deudores siguientes:

Deudora, dofid Josefa A^tisp Muñu-' 
mer.-Débito. 14,85 pesetas.

Tierra a la Rosala, de 84-90 áreas; lin„
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da Norte. Martín toral; Este, prado 
Mercadal, y Sur y Oeste, Carmelo Ve
lasco.

Deudorí ,don- Agapito Galindo Lora. 
Débito, 78-49 pesetas,

Tierra ai prado Miradal, * de 1-23-30 
hectáreas; linda Norte, Eustaquio Ro
dríguez; Sur, Marcelo Casado; Esté, Fé
lix Perrín, y Oeste, Florentino Larpbás.

Deudor* don Timoteo Jiménez López. 
Débito, 81,76 pesetas, , -

Tierra al prado [Arena!, de 1-44-90 
hectáreas; linda Norte, Gregorio Pesta
ña; Sur, Norberto Reguero; Este, Julia 
Macías, y Oeste, Ordoño, !

Deudor, don Juan López González,, 
Débito, 3,27 pesetas.

Cortinal a San Lázaro, de 14-15 áreas; 
lipda Norte, Benito Rodríguez; Este, * 
Frutos Macías; Sur, camino de San Lá
zaro, y Oeste, casa dé Manuela Fariñas. 
' Deudor, don Ciríaco Martín Campo. 
Débito, 11-31 pesetas. / '

Tierra a la Cominera, de 84-90«áreas: 
lihda.G^llego, Damiana Martín; Solano, 
Pedro Dueñas; Cierzo, Saturnino Ro
dríguez, y Ábrego sendero del pago.

Deudor, don Leonardo Rodríguez Lo
renzo.—Débito, 16,45 pesetas.

Tierra al camino de Salámanca, de 
1>41-5O hectáreas; linda Norte, Marcos 
Belloso; Este, camino del pago; Sur, 
\jeharo Caballero, y Oeste, de Murga.,

Deudor, don Mariano Rodríguez Na
vas.—Débito, 25,36 pesetas.

Majuelo a Valdehiguera, de 81-80 
áreas; linda Norte, Agustín/ Velasco; 
Este,, León Molón; Sur, María Rodrí
guez, y Oeste, Sofía Macías.

Deudor, don Juan Reguero Crehuel, 
Débito, 6,00 pesetas. . <

Tierra a la Cigüeña, de 52-45 áreas; 
linda Norte, León Molón; Este, Herme
negildo Fernández: Oeste, Manuel Ruiz, 
y Sur, Silvestre Regueroi

Deudor, don Julián Santos, López. 
Débito, 16,69 pesetas. >

Tierra al camino de La Seéa, de 69-65 
áreas; linda Este, Vicente Torres; Sur, ■ 
Eustaquio Rodríguez; Oeste, Marcos Be
lloso, y Norte, camino del pago.

Deudor, don Román Angel Rueda. 
Débito,-20,59 pesttas. .

Majuelo a Papín, de,3-19-98 hectáreas; 
linda Norte, Gregorio Monsalve; Sur y 
Oeste, Doiiato Díez, y Este, Bimón 
Benito. '

; Deqdor, don Basilio Blanco Sierra. ' 
.Débito, 5,97 pesetas. ,

Tierra a las Lagunas Reales, de 28-80 
,áreas; linda Oriente, Isidoro Hernández^ 
Mediodía. Casilda Perdigón; Poniente, 
Casildo Pocero, y 'Norte, Bernardo 
Alonso. .

Deudor, don Emilio Dífez Galán.— Dé
bito, 14,96 pesetas.

Tierra; a Valdevacas, de 81-66 áreas; 
linda Norte y Oeste, Tomás Cáceres; 
Sur. Agustín Velasco, y Poniente, Pedro 
Moro, :

D.eudora, doña Constanza, Flores 
Alonso. — Débit o, 30,49 pese tas,

Tierra a prado largo, de 56-60 áreas; 
linda Norte, el prado: Este, Policarpo 
Gil: Sur, Marcos Domínguez, y Geste, 
Juan Sánchez Lisón.

Deudora, doña Tomasa Fernández 
Débito, 9,97 pesétas.

Majuelo a las Caraballas,, de 46,78 
áreas) linda Norte, María Rodríguéz: 
Ábrego, sendero de Guardapolvo, y Ro- 
nlénte, herederos de CándídoMerino.

Deudor, don Cándido Jimeno Bayón.
Débito, 180,18 pesetas. '

Majiíélo a Cuesta del Calvillo, de 
1-27-25 hectáreas; linda Norte, un veci
no de La Seca: Este, camino dé La Seca: 

' Sur, Floro Casadp, y Poniente, Cándi
do Pimentel. '

Deudor, don Emeterio Guerra.^Dé
bito, 5,97 pesetas, .

Tierra al rrfuro de San Pedro,,de 42-45 
áreas: lirida Norte, caiñino de Santa 
Clara: Este, del señor Montealegre; Sur, 
León Molón, y Geste, ferrocaTril.
/^Deudor, don Nicasio‘Garrote- Magar
zo.-—Débito, 11,20 pesetas. .

Majuelo a Cascapiedras, de- 31-41 
áreas: linda Norte, Manuel Rüíz:, Sur- 
Pedro García; Este, Juan Ruiz, y Oeste,, 
Manuel Rodríguez. * (

Deudoir, don Marcelo Lorenzo Plaza. 
Débito, 40,38 pesetas.

Tieri^a a las Caraballas, de 2-83 hect
áreas; linda Cierzo y Gállego, el sende- 
ro;-Ábrego y Solano, herederos de Mar
cel® Lorenzo. ■ ‘

Deudor, don-Gregorio López López. 
Débito, 78,88 pesetas.

Tierra a Cascapiedras, de 2-54-70 het- 
áreas; linda Norte y Sur, León Molón: 
Este y Oeste, un vecino de Rueda.

Deudor, don Lucio Lópéz Prieto.-Dé
bito, 10,32 pesetas.

; Tierra.a Teatipos, de 53-06 áreas: lin- 
da Norte, senda de la Nava, y Poniente, 
Leonardo Pérez y María Plaza.

Deudor, don Calixto Martín Lorenzo.
Débito, 19,94 pesetas. ' .

Parte de majuelo a las Caraballas, de 
1-I4fl6 hectáreas:, linda Norte, Regino 
Lorenzo: Oriente, herederos.de Trifón 
Melgar: Mediodía, herederos de Gabriel 
López, y Poniente, uní vecino de esta 
villa.

Deudor, don Nemesio Martín Mante
ca,—Débito, 11,58 pesetas.

Majuelo a Vaídeyacas, de'42-45 áreas; 
linda Norte, Manuel Díez;-, Poniente, 
Isaac Sobrino: Mediodía, Eulogio Muñu
mer, y Oriente, Ciriaco Villar,
. Deudora, doña Simona Moyano. — Dé
bito, 32*15 pesetas.

Tierra al Calvillo, de 86-04 áreas; lin
da Norte, Faustino Bayón:-Sur, herede
ros de Vicente Pimentel, y Geste, Mar
celo Lorenzo, .

Deudor, dón Basilio Manzano,—Dé
bito, 11,93 pesetas.

Majuelo a laMosqullla, de 75-00 áreas; 
linda Cierzo, de Montealegre: Solapo,- 
Rçmigio.Velasco: Ábrego, Mariano Gu- 

. tiérrez, y Gállego, Alvaro Gutiérrez, '
Deudora, doña Asunción PiiménteL 

Débito, 127,72 pesetas.
Majuelo a los Llanos, de 6-50-90 hect

áreas; linda Norte, Andrés Ampudia: 
Mediodía, Claqdlo' Lorenzo: Poniente, 
Rafael Maldonado, y Grlente, Mariano 
••Gimeno. j' .

Deudora, doña María Rodríguez.— Dé-r 
bitó, 16,45 pesetas.

Tierra a las Lagunas Reales, deÍ-18-43 
hectáreas: linda Norte, herederos de Ce
cilio Sánchez: Griente, Eugenio García; 
Sur, calzada de Çarrë;villa, y Poniente, 
valdío del Simplón, . ’

Deudor, dón Domingo Ródríguéz 
Gonzáléz.— Débito, 6,50 pesetas.

Tierra à Malpica, dé 56-60 áreas; Unda 
Norte', Ignacio de Aspé, y Este, Sur y 
Geste, prado de León Molón,

Deudor^ don Quirino Rüíz Alba, —Dé
bito, 16,82 pesetas.

Majuelo al Pardal, de 99-64 áreas;

linda Norte, Ramón Redo.ndo: Este, Ba
silio Rodriguez: Mediodía, Isidoro Ruiz 

. y Poniente, Antonio Baños, ' ' ’
• Deudor, don Estebán Santos Lorente 

Débito, 29,90 Résetas, ’
Tierra a Domapotrós, de 1-12-30 hect

áreas; linda Norte, Francisco Lopes' 
Oriente, Jerónimo Cendón; Sur, Alfon
so Fernández, y Poniente, Juan de Mata 

Deudor, Cipriano Vidal Bayón.-Dé
bito, 14,48 pesetas.

Tierra a Rosales, de 44-15 áreas; linda 
Norte, Eleuterio Pedrosa; Sur, José; 
Oeste, hérederos de José Lorenzo, y 
Este, sendero del pago.

Deudor, don Mariano Vázquez Gon
zález,—Débito, 44,67 pesetas^

Tierra a Papín, de 1-32-02 hectáreas, 
linda Norte, Francisco Arrieta; Este; 

' Toniás García: Stir, A-ntónio Rodríguez’ 
y Oeste, herederos dé.Cañuto Dávila.
. Deudor, don Vicente Zurdo.—Débito, 
51,16,pesetas. *^'

Mitad de un majuélo a los Llanos, de 
2-54-70 hectáreas- linda Oriente,! Félix 
Nieto;. Mediodía, Antonio Lorenzo, y 
Poniente, herederos de Segundo Mier.

. YdesConooiéndoSe el domicilio de los 
deudores o de las personas que les re
presenten., se les notifica por.el prescrite 
el embargo practicado, y sé les requiere 
para que dentro' de los ocho días siguien
tes, se personen en el expediente, por sí, 
o por medio de représentante; pfevl- 
nléndoles que, si no lo. verifican, se 
decretará sq rebeldía y,continuará el ex
pediente sin intentar otras notificacio
nes, conforme previene el artículo 154 
del Estatuto, . 

Medina del Campo, 30 de marzo de 
1947,—El recaudador, Cándido Alvarez.

• . • , 1.208
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ÁNDNCIOSJOOFinALES

Comunidad de Regantes 
de Rábano

Constltuída ia Comunidad de Regan
tes de Rábano y nombrado, presidente 
de la Comisión organizadora de là mis- 
ina, he dispuesto convocar a Junta ge
neral para el examen y aprobación pro
visional,,.del proyecto de Qrdenanzas y 
Reglámentos del Sindicato y del jurado 
de riegos que elabore la mencionada! 

. Comisión organizadora designada en la, 
pasada Junta general.

La que ahora se convoca tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de'este pueblo, el 
martes 17 dé febrero de 1948, a las doce 
dç la mañana, y teniendo derecho de 
asistencia, por sí o debldamente repre
sentados todo's los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas del ríb 
Duratórí,. tanto regantes como Indus
triales. ' -

. Rábano, 13 de eneró de 1948,—JEI pre
sidente de la Comilón organizadora, 

. Fabláp Sanz. , , ' 
. , ' ’ 129-r95
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